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Asunto: Resuelve recurso de apelación contra auto. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, procede la Sala de la Sección 

Primera, Subsección «A» a resolver el recurso de apelación interpuesto por 

el apoderado de la parte demandante contra la decisión del Juzgado 

Primero (1) Administrativo Oral del Circuito Judicial de Facatativá, de fecha 

dieciocho (18) de octubre de 2018, mediante el cual rechazó la demanda 

por considerar que los actos administrativos no son susceptibles de control 

judicial. 

 
I. ANTECEDENTES 

 
1. Demanda 

 
1.1. La Concesionaria del Desarrollo Vial de la Sabana - DEVISAB, 

actuando por intermedio de apoderado judicial, presentó demanda en 

ejercicio del medio de control de nulidad, solicitando como pretensiones: 

 

“PRIMERA. Se declare la Nulidad de los actos administrativos de 
carácter particular anteriormente identificados, conforme los 
fundamentos de hecho y derecho que se analizarán en el presente 
escrito. 
 
SEGUNDA. Que como consecuencia de la nulidad de los actos 
administrativos antes descritos y a título de restablecimiento del 
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derecho, se establezca que los miembros del CONSORCIO 
CONCESIONARIA DEL DESARROLLO VÍAL DE LA SABANA 
DEVISAB no se encuentran obligados a cumplir lo ordenado por la 
Inspección de Policía de Anolaima (Cundinamarca) mediante la 
Resolución No. 09 de 2017 de fecha 18 de Mayo de 2017, y a lo 
ordenado por la Alcaldía Municipal de Anolaima (Cundinamarca) a 
través de la Resolución No. 452 de 2017, de fecha 27 de diciembre 
de 2017; y por tanto cese toda acción de cumplimiento por este 
concepto en su contra. 
 
TERCERO: Que en los términos del artículo 188 de la ley 1437 de 
2011 se condene en costas a la demandada y se ordene su 
liqXidaciyn.´ 

 

2. De la providencia proferida por el A quo 

 
El Juzgado Primero (1) Administrativo Oral del Circuito Judicial de 

Facatativá, mediante decisión de fecha dieciocho (18) de octubre de 2018, 

rechazó la demanda por considerar que los actos administrativos 

demandados no son susceptibles de control judicial, bajo los siguientes 

argumentos: 

 

El A-quo indica que en el artículo 105 de la Ley 1437 de 2011 CPACA, se 

encuentran consagradas las excepciones de la jurisdicción contencioso 

administrativo. 

 

Realizó un análisis de las funciones de las inspecciones de policía, 

señalando que estas se constituyen como de carácter administrativo del 

orden municipal a quienes se les ha delegado el mantenimiento del orden 

público, salubridad pública y todos aquellos elementos relativos al orden 

público.  

 

Señala que las autoridades policivas en ejercicio de sus funciones de 

vigilancia y control, expiden dos clases de decisiones, en desarrollo sus 

funciones, se encuentra la encaminada a mantener el orden pública y en 

esta se profieren actuaciones de índole administrativo, y por otra parte, las 
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que resuelven controversias entre los particulares, dentro de las cuales, se 

profieren decisiones de carácter jurisdiccional. 

 

Respecto al desarrollo de la función jurisdiccional, indicó entre otras cosas 

que el Código General del Proceso en su artículo 24 parágrafo 3º señaló 

que las autoridades administrativas tramitarán los procesos a través de las 

mismas vías procesales dispuestas en la Ley para los jueces y que dichas 

providencias no son impugnables ante la jurisdicción contencioso 

administrativo, asunto que se replica en el artículo 105 de la Ley 1437 de 

2011 CPACA. 

 

Considera que al analizar la Resolución No 09 – 2017 proferida por la 

autoridad policiva el dieciocho (18) de mayo de 2017, de entrada se observa 

que corresponde a una decisión en el marco de una querella instaurada por 

Rosa Emma Alonso Cañón contra DEVISAB, con ocasión de unos hechos 

perturbatorios sobre el predio de propiedad de la querellante. 

 

En el mismo sentido, fue proferida la decisión No. 452 de 2017 dictada por 

la Alcaldía Municipal de Anolaima, resolviendo el recurso de apelación 

interpuesto, contra la decisión que estableció la posesión del predio con 

matricula inmobiliaria No. 156-73451, y la perturbación en cabeza de 

DEVISAB, por lo que concluyó que estas decisiones fueron proferidas con 

ocasión de la función jurisdiccional atribuida a las Inspecciones de Policía, 

por lo que no son susceptibles de control judicial. 

 

3. Del recurso de apelación contra el auto que rechazó la demanda 

 

El apoderado de la parte demandante interpuso en término recurso de 

apelación contra la decisión de fecha dieciocho (18) de octubre de 2018, 

argumentando en síntesis lo siguiente: 
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Que el medio de control elevado busca ante la jurisdicción de lo contencioso 

administrativo la defensa de un interés particular y concreto de DEVISAB, 

que se vio lesionado por los actos administrativos del Municipio de 

Anolaima, toda vez que son contrarios a las normas superiores 

desconocidas por la administración y que por ello, se busca la nulidad de 

dichos actos administrativos. 

 

Indica que los actos administrativos se profirieron en virtud del cumplimiento 

de un procedimiento administrativo policivo de restitución de inmueble y 

perturbación a la posesión, concluyendo con la Resolución No. 452 de 2017 

proferida por la Alcaldía de Anolaima, por el cual se resolvió la apelación 

dentro del proceso de policía No. 009 de 2016 y que de ninguna manera fue 

notificado al hoy demandante. 

 

Señala que no se debió agotar el requisito de procedibilidad de la 

conciliación administrativa, toda vez que los actos administrativos 

demandados no tienen un contenido patrimonial o no establecen causas 

económicas  que se deban reconocer. 

 

Indica que de conformidad con el artículo 165 del CPACA, el demandante 

podrá acumular pretensiones en la jurisdicción contenciosa administrativa, 

siempre que las pretensiones sean conexas, lo cual se cumple, toda vez 

que la nulidad que se solicita es sobre las Resoluciones expedidas dentro 

del mismo proceso policivo adelantado en primera instancia por el Inspector 

de Policía del Municipio de Anolaima y por el Alcalde de dicho municipio en 

segunda instancia. 

 

Considera que las pretensiones no son excluyentes, en la medida que todas 

pretenden que se declare la nulidad de las resoluciones que finiquitaron el 

trámite policivo administrativo. 
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Señala que el interés del Consorcio DEVISAB para interponer el presente 

medio de control, es el hecho de que el Alcalde Municipal como autoridad 

de policía no es competente para ordenar la ejecución de actividades 

adicionales o diferentes a resarcir la presunta perturbación a la propiedad 

privada. 

 

Así mismo, la nulidad que se persigue también es por falta de competencia 

del municipio de Anolaima para imponer a DEVISAB obligaciones de 

ejecución de obras o actividades adicionales a las diferentes a resarcir la 

presunta perturbación a la propiedad privada que fue alegada en la querella. 

 

Considera que el municipio de Anolaima olvidó que las facultades de policía 

son provisorias hasta tanto la autoridad judicial competente decida de fondo, 

pues las medidas de policía pertenecen a la esfera administrativa y, por 

tanto deben en todo momento observar los principio de la función 

administrativa. 

 

Indica que el artículo 38 de la Ordenanza Departamental 014 de 2005, 

señaló que la competencia de los Alcaldes municipales en segunda 

instancia se centra en decidir sobre los recursos de apelación y queja en los 

procesos civiles ordinarios de policía; sin embargo, el Alcalde Municipal 

como juez de segunda instancia desconoció el principio de congruencia, por 

cuanto resolvió extra petita para la parte demandada. 

 

Adicional a lo anterior, considera que el Alcalde Municipal no es superior 

jerárquico del Inspector de Policía y en consecuencia, no podría conocer del 

recurso de apelación interpuesto por la parte querellada, sino que el 

superior jerárquico es el Secretario de Gobierno, 

 

Por los anteriores argumentos solicita se revoque la decisión de primera 

instancia. 
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III. CONSIDERACIONES 

 
3.1. Procedencia del recurso de apelación 

 

Para resolver sobre la procedencia del recurso de apelación, la Sala atiende 

lo regulado por el artículo 243 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011), que señala lo 

siguiente: 

 
«Artículo 243.- Son apelables las sentencias de primera instancia 
de los Tribunales y de los Jueces. También serán apelables los 
siguientes autos proferidos en la misma instancia por los jueces 
administrativos: 
 
 
1. El que rechace la demanda. 

2. El que decrete una medida cautelar y el que resuelva los incidentes de 
responsabilidad y desacato en ese mismo trámite. 

3. El que ponga fin al proceso. 

4. El que apruebe conciliaciones extrajudiciales o judiciales, recurso que 
solo podrá ser interpuesto por el Ministerio Público. 

5. El que resuelva la liquidación de la condena o de los perjuicios. 

6. El que decreta las nulidades procesales. 

7. El que niega la intervención de terceros. 

8. El que prescinda de la audiencia de pruebas. 

9. El que deniegue el decreto o práctica de alguna prueba pedida 
oportunamente. 

 
(«)» 
 

Así las cosas, de conformidad con el artículo transcrito y como quiera que el 

auto impugnado rechazó la demanda por considerar que los actos 

administrativos demandados no eran susceptibles de control judicial, resulta 

ser procedente el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, 
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siendo esta Autoridad Judicial competente para resolverlo, conforme a lo 

establecido en el artículo 125 del C.P.A.C.A.: 

 
«Artículo 125.- De la expedición de providencias. Será 
competencia del juez o magistrado ponente dictar los autos 
interlocutorios y de trámite; sin embargo, en el caso de los jueces 
colegiados, las decisiones a que se refieren los numerales 1, 2, 3 y 4 
del artículo 243 de este Código serán de la Sala, excepto en los 
procesos de única instancia. Corresponderá a los jueces, las Salas, 
secciones y subsecciones de decisión dictar las sentencias. Los 
autos que resuelvan los recursos de súplica serán dictados por las 
Salas, secciones y subsecciones de decisión con exclusión del 
magistrado que hubiere proferido el auto objeto de la súplica». 

 

3.2. Consideraciones de la Sala respecto al recurso de apelación 

 
Problema jurídico  

 
Corresponde a la Sala determinar si la decisión del A quo de rechazar la 

presente demanda por considerar que los actos administrativos 

demandados no eran susceptibles de control judicial, se adecuó a los 

parámetros establecidos en el numeral 3° del artículo 169 de la Ley 1437 de 

2011 CPACA. 

 

Caso en concreto 
 

- De la naturaleza jurisdiccional del proceso policivo. 

 

Respecto a la naturaleza jurisdiccional del proceso policivo, la H. Corte 

Constitucional sostuvo: 

 

³La jurisprudencia constitucional ha sido enfática en resaltar que 
³cXando Ve WUaWa de pUoceVoV policiYoV paUa ampaUaU la poVeViyn, la 
tenencia, o una servidumbre, las autoridades de policía ejercen 
función jurisdiccional y las providencias que dicten son actos 
jurisdiccionales´. Por su naturaleza de actos jurisdiccionales, frente 
a las decisiones de los organismos de policía no es posible ejercitar 
los mecanismos propios de la jurisdicción contencioso 
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administrativa, situación que es reconocida por el artículo 82 del 
Cydigo ConWencioVo AdminiVWUaWiYo, qXe VoVWiene qXe ³[l]a 
jurisdicción de lo contencioso administrativo no juzga las decisiones 
proferidas en juicios de policía regulados especialmente por la ley´. 
  
³(«)´ 
  
A manera de resumen, la jurisprudencia de esta Corporación ha 
establecido tres (3) reglas que resultan relevantes para este caso, de 
allí su reiteración: (i) en primer lugar, ha señalado que las 
decisiones proferidas por las autoridades administrativas o de 
policía en procesos civiles tienen naturaleza jurisdiccional, no 
administrativa, y por ende están sustraídas del control de la 
jurisdicción contencioso administrativa; (ii) en segundo lugar, 
destacando la naturaleza subsidiaria de la acción de tutela, ha 
enfatizado que este mecanismo constitucional sólo procede contra 
estas decisiones cuando el afectado no tiene a su disposición otro 
mecanismo eficaz de defensa; (iii) y en tercer lugar, reafirmando la 
autonomía funcional de las autoridades de policía en estas materias, 
ha indicado que la procedencia de la acción de tutela contra sus 
decisiones sólo es posible cuando en la actuación acusada se ha 
incXUUido en Xna Yta de hecho.´ (Subrayado y negrilla fuera del texto 
original) 

 

El H. Consejo de Estado en reiteradas oportunidades sobre el tema, ha 

señalado: 

 

³De aht qXe la jXUiVpUXdencia de la Secciyn QXinWa del ConVejo de 
Estado, con apoyo en reiterados pronunciamientos de la Sección 
Primera de esta Corporación, haya señalado que existen 
importantes diferencias entre las funciones de orden administrativo y 
las de carácter jurisdiccional que cumplen las autoridades 
administrativas:  
 
Sobre este punto, la Sala considera necesario distinguir los actos 
que ponen fin a actuaciones administrativas correspondientes a 
procedimientos de policía, esto es, las que obedecen al ejercicio de 
las facultades de control, vigilancia y sanción de las autoridades 
sobre las actividades de los particulares, las cuales constituyen el 
ejercicio de una potestad administrativa, conocida como policía 
administrativa, de aquellas decisiones señaladas en el inciso tercero 
del artículo 82 del C.C.A, resultantes de juicios policivos, 
especialmente regulados por la ley y en donde la autoridad policiva 
actúa como juez frente a determinados conflictos jurídicos causados 
por conductas de los particulares en su relaciones cotidianas o de 
vecindad, que la doctrina y la jurisprudencia han tendido a tratar 
como actos jurisdiccionales. Mediante esas decisiones, las 
autoridades de policía (inspecciones, alcaldes o gobernadores, 
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según el caso) dirimen contiendas entre particulares sobre asuntos 
de incidencias jurídicas menores, especialmente señalados y 
regulados por la ley.  
 
24. En similar sentido, se ha pronunciado la Sección Tercera del 
Consejo de Estado:  
 
Los juicios policivos tienen indudablemente, la naturaleza de 
judiciales. A esto se debe que en el Código Contencioso 
Administrativo haya previsto que los actos expedidos en los juicios 
civiles de policía, entre otros, no son objeto de control ante la justicia 
de lo Contencioso Administrativa. En diversas oportunidades la Sala 
se ha pronunciado sobre el carácter judicial de los juicios civiles de 
policía y especialmente sobre el amparo policivo posesorio; ha 
diferenciado entre la función propiamente administrativa desarrollada 
en materia de policía y la función judicial ejercida por tales 
autoridades. De lo anterior resulta importante resaltar, desde otro 
punto de vista, que la mayoría de las actuaciones de autoridades 
administrativas de policía sí son objeto de control de esta 
jurisdicción, salvo como ya se explicó cuando esas autoridades 
actúan en función judicial. En esos dos sentidos la Sección Primera 
de esta Corporación resaltó, en auto proferido el día 29 de marzo de 
1996, que unos son los actos administrativos de las autoridades de 
policía y otros son los actos judiciales de esas mismas autoridades. 
Indicó que los actos administrativos de las autoridades de policía son 
los tendientes a la preservación del orden, la tranquilidad, la 
seguridad, la salubridad y las condiciones económicas de 
convivencia social, los cuales por su naturaleza están sujetos al 
control judicial de la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. 
Respecto al segundo tipo de actos, los judiciales de las autoridades 
de policía, señaló que se diferencian totalmente de los anteriores, 
por cuanto se expiden en función judicial y para dirimir un conflicto. 
25. En resumen, los actos administrativos de las autoridades de 
policía son aquellos tendientes a la preservación del orden, la 
tranquilidad, la seguridad, la salubridad y las condiciones 
económicas de convivencia social, en tanto que los de naturaleza 
jurisdiccional son los que están encaminados a resolver los 
conflictos que surgen entre dos partes, como sucede con los 
amparos posesorios y de tenencia de bienes.´1 (Subrayado y 
negrilla fuera del texto original) 

 

La Sala de Consulta y Servicio Civil del H. Consejo de Estado C.P. Dr. 

Álvaro Namén Vargas radicado No. 2016-00232-00 del trece (13) de febrero 

de 2017, señaló: 
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³EV deciU, la compeWencia para conocer sobre la perturbación 
de la posesión material de bienes inmuebles corresponde, en 
principio, a los inspectores de policía. En este punto, vale la 
pena además aclarar que la jurisprudencia del Consejo de 
Estado y de la Corte Constitucional coinciden en señalar 
que cuando se trata de procesos policivos para amparar la 
posesión, la tenencia o una servidumbre, las autoridades 
de policía ejercen función jurisdiccional y las providencias 
que dicten son actos jurisdiccionales.´ (Negrilla fuera del 
texto original) 

 

De conformidad con la jurisprudencia antes indicada, se tiene que cuando 

se trata de amparar la posesión, tenencia o una servidumbre, las 

autoridades de policía ejercen función jurisdiccional y las providencias que 

se dictan para resolver un conflicto entre dos partes, son actos 

jurisdiccionales. 

 

- De la excepción de asuntos en la jurisdicción contencioso 
administrativo y del rechazo de la demanda. 

 

Los artículos 105 numeral 2º y 3º y 169 numeral 3º de la Ley 1437 de 2011 

CPACA, indican: 

 
“ARTÍCULO 105. EXCEPCIONES. La Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo no conocerá de los siguientes asuntos: 
 
³(«)´ 
 
2. Las decisiones proferidas por autoridades administrativas en 
ejercicio de funciones jurisdiccionales, sin perjuicio de las 
competencias en materia de recursos contra dichas decisiones 
atribuidas a esta jurisdicción. Las decisiones que una autoridad 
administrativa adopte en ejercicio de la función jurisdiccional estarán 
identificadas con la expresión que corresponde hacer a los jueces 
precediendo la parte resolutiva de sus sentencias y deberán ser 
adoptadas en un proveído independiente que no podrá mezclarse 
con decisiones que correspondan al ejercicio de función 

 
1 H. Consejo de Estado – Sección Tercera, C.P. Dr. Danilo Rojas Betancourt, providencia de fecha 
29 de julio de 2013, Radicado No. 25000-2336-000-2000-01481-01 (27088) 
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administrativa, las cuales, si tienen relación con el mismo asunto, 
deberán constar en acto administrativo separado. 
 
3. Las decisiones proferidas en juicios de policía regulados 
especialmente por la ley. 

 
³(«)´ 
 
ARTÍCULO 169. RECHAZO DE LA DEMANDA. Se rechazará la 
demanda y se ordenará la devolución de los anexos en los 
siguientes casos: 
 
³(«)´ 
 
3. Cuando el asunto no sea susceptible de control judicial.´ 
(Subrayado fuera del texto original) 

 

La normatividad antes señalada, determina que la jurisdicción contencioso 

administrativo no conocerá de las decisiones proferidas por autoridades 

administrativas en ejercicio de funciones jurisdiccionales, ni de las 

decisiones proferidas en juicios de policía regulados especialmente por la 

Ley, por lo que demanda deberá ser rechazada cuando el asunto no sea 

susceptible de control judicial. 

 

En el caso concreto, se observa claramente que la Resolución No. 09 del 

dieciocho (18) de mayo de 2017 de la Inspección Municipal de Policía de 

Anolaima, fue proferida dentro del proceso policivo adelantado por la señora 

Rosa Emma Alonso Cañón contra la señora Luisa Reyes Castro quien actúa 

como representante legal del Consorcio Concesionaria del Desarrollo Vial 

de la Sabana –DEVISAB-, por los hechos perturbadores de la posesión o 

mera tenencia. 

 

Así mismo, se tiene que la actuación de la Alcaldía del Municipio de 

Anolaima – Cundinamarca contenida en la Resolución No. 452 del 

veintisiete (27) de diciembre de 2017, se realizó en virtud de las facultades 

otorgadas en el artículo 38 de la Ordenanza No. 14 del catorce (14) de 

diciembre de 2005 ³PoU el cXal Ve e[pide el reglamento de policía y 
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convivencia ciudadana en el departamento de CXndinamaUca´, dentro del 

proceso civil de policía No. 009 de 2016, que señala: 

 
³ART. 38.íCompeWencia de loV alcaldeV. Los alcaldes municipales 
conocen en segunda instancia de los recursos de apelación y queja, 
en los procesos civiles ordinarios de policía.´ (Subrayado fuera del 
texto original) 

 

Por lo anterior, la actuación de la Alcaldía Municipal de Anolaima – 

Cundinamarca se dio dentro del proceso civil ordinario de policía No. 009 de 

2016 encaminado a dirimir el conflicto suscitado entre dos partes, en ese 

caso, la señora Rosa Emma Alonso Cañón contra DEVISAB, por lo que tal 

como lo ha indicado la abundante jurisprudencia, corresponden a decisiones 

proferidas por autoridades administrativas en ejercicio de funciones 

jurisdiccionales dentro de un juicio de policía regulado especialmente por la 

Ley, razón por la cual, no es un asunto susceptible de control judicial. 

 

Por los anteriores argumentos, la Sala de la Sección Primera, Subsección 

«A» confirmará la providencia de fecha dieciocho (18) de octubre de |2018, 

proferida por el Juzgado Primero (1º) Administrativo del Circuito Judicial de 

Facatativá, mediante el cual se rechazó la demanda por no ser un asunto 

susceptible de control judicial. 

 

En consecuencia, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección 
Primera, Subsección «A»,  

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO.-  CONFÍRMASE la providencia de fecha dieciocho (18) de 

octubre de |2018, proferida por el Juzgado Primero (1º) Administrativo del 

Circuito Judicial de Facatativá, por las razones expuestas en la parte motiva 

de esta providencia. 
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SEGUNDO.-   Ejecutoriado este auto, por secretaría DEVUÉLVASE el 

expediente al Juzgado de origen para lo de su competencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Discutido y aprobado en sesión realizada en la fecha. 

 

 
 
 

CLAUDIA ELIZABETH LOZZI MORENO 
Magistrada  

 
 
 
 

LUIS MANUEL LASSO LOZANO 
Magistrado 

 
 
 

FELIPE ALIRIO SOLARTE MAYA 
Magistrado 
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Bogotá D.C., primero (1º) de julio de dos mil veinte (2020) 

 
MAGISTRADA PONENTE: CLAUDIA ELIZABETH LOZZI MORENO 

 
PROCESO No.: 11001-33-34-001-2018-00437-01 
DEMANDANTE: MAR EXPRESS SAS 
DEMANDADA: DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 

NACIONALES 
MEDIO DE 
CONTROL:   

NULIDAD SIMPLE 

  
____________________________________________________________ 

 
Asunto: Resuelve recurso de apelación contra auto. 

 
Visto el informe secretarial que antecede, procede la Sala de la Sección 

Primera, Subsección «A» a resolver el recurso de apelación interpuesto por 

la apoderada de la parte demandante contra la decisión del Juzgado 

Primero (1º) Administrativo Oral del Circuito Judicial de Bogotá D.C., de 

fecha cinco (5) de febrero de 2019, mediante el cual rechazó la demanda 

por no haber sido subsanada en cuanto a que no allegó el requisito de 

procedibilidad de la conciliación prejudicial. 

 
I. ANTECEDENTES 

 
1. Demanda 

 

1.1. La empresa Mar Express SAS, actuando por intermedio de apoderada 

judicial, presentó demanda en ejercicio del medio de control de nulidad, 

solicitando como pretensiones: 

 

“PRIMERA. Que se declare la NULIDAD de la Resolución No. 03-
241-201-673-0-0636 del 10 de Mayo de 2016 (sic) proferida por la 
División de Gestión de Liquidación de la Dirección Seccional de 
Aduanas de Bogotá en la cual se dispuso: ARTÍCULO PRIMERO. 
SANCIONAR a la sociedad MAR EXPRESS SAS, con NIT No. 
900.234.514-3 con multa a favor de la Nación Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales por valor de CUARENTA Y DOS 
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MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y UN MIL PESOS 
($42.791.000), por la comisión de la infracción aduanera establecida 
en los numerales 1.1. y 3.3 del artículo 496 del Decreto 2685 de 
1999. 
 
SEGUNDA. Que se declare la NULIDAD de la Resolución No. 
006488 del 30 de Agosto de 2016, proferida por la Subdirección de 
Gestión Jurídica de la UAE DIAN, en la cual se dispuso: ARTÍCULO 
PRIMERO. CONFIRMAR en todas sus partes, la Resolución No. 03-
241-201-673-0-0659 del 13 de Mayo de 2016, proferida por la 
División de Gestión de Liquidación de la Dirección Seccional de 
Aduanas de Bogotá mediante la cual se sancionó al Intermediario de 
Tráfico Postal y Envíos Urgentes MAR EXPRESS SAS., con una 
multa equivalente a CUARENTA Y DOS MILLONES SETECIENTOS 
NOVENTA Y UN MIL PESOS ($42.791.000), por la comisión de la 
infracción aduanera establecida en el numeral 1.1. y 3.3. del artículo 
496 del Decreto 2685 de 1999. 
 
TERCERA. Que se ordene a la UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL – DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 
NACIONALES, dar cumplimiento a la Sentencia en los términos del 
inciVo pUimeUo del aUWtcXlo 192 de la Le\ 1437 de 2011.´ 

 

2. De la providencia proferida por el A quo 

 
El Juzgado Primero (1º) Administrativo Oral del Circuito Judicial de Bogotá 

D.C., mediante decisión de fecha cinco (5) de febrero de 2019, rechazó la 

demanda por considerar que no se había subsanado la demanda y no se 

acreditó el requisito de procedibilidad de la conciliación prejudicial, bajo los 

siguientes argumentos: 

 

Señala que al efectuar el análisis del escrito de demanda y lo manifestado 

por la parte actor en el memorial de subsanación, es claro que a través de 

las Resoluciones Nos. 03-241-201-673-0-0636 del diez (10) de mayo de 

2016 y 006488 del treinta (30) de agosto de 2016, en virtud de los cuales se 

sancionó con multa a la sociedad demandada, por incurrir en la infracción 

aduanera establecida en los numerales 1.1. y 3.3. del artículo 496 del 

Decreto 2685 de 1999. 
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La A-quo indica que los actos administrativos demandados contienen un 

derecho subjetivo, teniendo en cuenta que se ha impuesto una sanción de 

manera individualizada, designando a un sujeto sobre el cual recae dicha 

medida sancionatoria. 

 

Considera que de conformidad con lo indicado en el numeral 1º del artículo 

137 de la Ley 1437 de 2011 CPACA, la apoderada de la parte demandante 

no puede pretender que con la nulidad de los actos administrativos 

demandados, no se genere un restablecimiento automático del derecho, 

pues en una eventual declaratoria de nulidad, los mismo tendrían como 

restablecimiento del derecho el no pago de la sanción impuesta a la 

sociedad Mar Express SAS, por lo que el medio de control utilizado en el 

asunto, no se enmarca dentro de las causales del artículo 137 de la Ley 

1437 de 2011. 

 

La A-quo no considera acertada la posición esgrimida por la parte 

demandante expuesta en la subsanación de la demanda, toda vez que la 

conciliación prejudicial como requisito de procedibilidad para acudir a la 

jurisdicción contencioso administrativo es de obligatorio cumplimiento, más 

aún cuando las pretensiones son factibles de cuantificar desde el punto de 

vista económico y por ende, son conciliables. 

 

3. Del recurso de apelación contra el auto que rechazó la demanda 

 

La apoderada de la parte demandante interpuso en término recurso de 

apelación contra la decisión de fecha cinco (5) de febrero de 2019, 

argumentando en síntesis lo siguiente: 

 

Señala que mediante auto inadmisorio de fecha once (11) de diciembre de 

2018, se dispuso requerir a la parte demandante para que adecuara la 

demanda en los términos del medio de control de nulidad y restablecimiento 
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del derecho e igualmente, debía anexarse constancia de agotamiento del 

requisito de procedibilidad de la acción a incoar. 

 

Argumenta que el medio de control que se invocó corresponde al de simple 

nulidad consagrado en el artículo 137 de la Ley 1437 de 2011 CPACA, 

aclarando como se expuso en la subsanación, que las pretensiones de la 

demanda van encaminadas únicamente a que se declare la nulidad de los 

actos administrativos, pero bajo ninguna circunstancia la pretensión de 

contenido económico, por lo que bajo el principio de justicia rogada se debe 

analizar la procedencia o no de las declaraciones presentadas ante la 

jurisdicción. 

 

También señala, que el hecho que se demanden actos administrativos de 

carácter particular y concreto en acción de simple nulidad, no es óbice para 

que la A-quo proceda a solicitar la adecuación de la demanda al medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho, en razón a la aplicación 

de la teoría de los motivos y finalidades que ha sido reiterativa indicando 

que actos administrativos de carácter particular pueden ser demandados en 

acción de simple nulidad, y conforme a las pretensiones de la demanda, es 

claro que en ninguna se está solicitando un restablecimiento del derecho de 

contenido económico. 

 

Indica que las pretensiones formuladas por la sociedad demandante, 

corresponden a la simple nulidad de los actos administrativos demandados, 

por lo que es procedente el medio de control de simple nulidad contra 

dichos actos administrativos de contenido particular, más aún, si de las 

pretensiones se observa que se busca únicamente la declaratoria de 

nulidad sin que implique el restablecimiento automático de un derecho. 
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En relación con el agotamiento del requisito de procedibilidad de la 

conciliación prejudicial, reitera que la acción impetrada es la de simple 

nulidad y respecto a estas, no se requiere dicho requisito de procedibilidad. 

 

Por lo precedente, considera que es claro entonces, que conforme las 

pretensiones de la demanda, no se está discutiendo una pretensión de 

orden económico que, aunque en el presente asunto se trata de actos 

administrativos de carácter particular, no es admisible la conciliación como 

requisito de procedibilidad por cuanto no se está buscando el 

restablecimiento de un derecho y menos de contenido económico. 

 

III. CONSIDERACIONES 
 

3.1. Procedencia del recurso de apelación 

 

Para resolver sobre la procedencia del recurso de apelación, la Sala atiende 

lo regulado por el artículo 243 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011), que señala lo 

siguiente: 

 
«Artículo 243.- Son apelables las sentencias de primera instancia 
de los Tribunales y de los Jueces. También serán apelables los 
siguientes autos proferidos en la misma instancia por los jueces 
administrativos: 
 
 
1. El que rechace la demanda. 

2. El que decrete una medida cautelar y el que resuelva los incidentes de 
responsabilidad y desacato en ese mismo trámite. 

3. El que ponga fin al proceso. 

4. El que apruebe conciliaciones extrajudiciales o judiciales, recurso que 
solo podrá ser interpuesto por el Ministerio Público. 

5. El que resuelva la liquidación de la condena o de los perjuicios. 

6. El que decreta las nulidades procesales. 

7. El que niega la intervención de terceros. 
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8. El que prescinda de la audiencia de pruebas. 

9. El que deniegue el decreto o práctica de alguna prueba pedida 
oportunamente. 

 
(«)» 
 

Así las cosas, de conformidad con el artículo transcrito y como quiera que el 

auto impugnado rechazó la demanda por considerar que no se había 

subsanado en cuanto a que no se acreditó el cumplimiento del requisito de 

procedibilidad de la conciliación prejudicial, resulta ser procedente el 

recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, siendo esta 

Autoridad Judicial competente para resolverlo, conforme a lo establecido en 

el artículo 125 del C.P.A.C.A.: 

 
«Artículo 125.- De la expedición de providencias. Será 
competencia del juez o magistrado ponente dictar los autos 
interlocutorios y de trámite; sin embargo, en el caso de los jueces 
colegiados, las decisiones a que se refieren los numerales 1, 2, 3 y 4 
del artículo 243 de este Código serán de la Sala, excepto en los 
procesos de única instancia. Corresponderá a los jueces, las Salas, 
secciones y subsecciones de decisión dictar las sentencias. Los 
autos que resuelvan los recursos de súplica serán dictados por las 
Salas, secciones y subsecciones de decisión con exclusión del 
magistrado que hubiere proferido el auto objeto de la súplica». 

 

3.2. Consideraciones de la Sala respecto al recurso de apelación 
 
Problema jurídico  

 
Corresponde a la Sala determinar si la decisión de la A-quo de rechazar la 

presente demanda por considerar que no se había subsanado al no 

acreditar el agotamiento del requisito de procedibilidad de la conciliación 

prejudicial, se adecuó a los parámetros establecidos en el numeral 1º del 

artículo 161 de la Ley 1437 de 2011 CPACA. 

 

Caso en concreto 
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- Del medio de control de simple nulidad y de nulidad y 
restablecimiento del derecho. 

 

Respecto al medio de control de nulidad simple, el artículo 137 de la Ley 

1437 de 2011 CPACA, señala: 

 
³Toda peUVona podUi VoliciWaU poU Vt, o poU medio de UepUeVenWanWe, 
que se declare la nulidad de los actos administrativos de carácter 
general. 
 
Procederá cuando hayan sido expedidos con infracción de las 
normas en que deberían fundarse, o sin competencia, o en forma 
irregular, o con desconocimiento del derecho de audiencia y 
defensa, o mediante falsa motivación, o con desviación de las 
atribuciones propias de quien los profirió. 
 
También puede pedirse que se declare la nulidad de las circulares 
de servicio y de los actos de certificación y registro. 
 
Excepcionalmente podrá pedirse la nulidad de actos administrativos 
de contenido particular en los siguientes casos: 
 
1. Cuando con la demanda no se persiga o de la sentencia de 
nulidad que se produjere no se genere el restablecimiento 
automático de un derecho subjetivo a favor del demandante o 
de un tercero. 
 
³(«)´ 
 
Parágrafo. Si de la demanda se desprendiere que se persigue el 
restablecimiento automático de un derecho, se tramitará 
conforme a las reglas del artículo siguiente.´ (Subrayado y 
negrilla fuera del texto original) 

 

Y respecto al medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, el 

artículo 138 Ibídem, determina: 

 

³Toda peUVona TXe Ve cUea leVionada en Xn deUecho VXbjeWiYo 
amparado en una norma jurídica, podrá pedir que se declare la 
nulidad del acto administrativo particular, expreso o presunto, y 
se le restablezca el derecho; también podrá solicitar que se le 
repare el daño. La nulidad procederá por las mismas causales 
establecidas en el inciso segundo del artículo anterior. 
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Igualmente podrá pretenderse la nulidad del acto administrativo 
general y pedirse el restablecimiento del derecho directamente 
violado por este al particular demandante o la reparación del daño 
causado a dicho particular por el mismo, siempre y cuando la 
demanda se presente en tiempo, esto es, dentro de los cuatro (4) 
meses siguientes a su publicación. Si existe un acto intermedio, de 
ejecución o cumplimiento del acto general, el término anterior se 
conWaUi a paUWiU de la noWificaciyn de aTXel.´ (Negrilla fuera del texto 
original) 

 

De la lectura de las normas antes transcritas, se tiene que estas consagran 

los medios de control de nulidad y de nulidad y restablecimiento del derecho 

cuya finalidad es restablecer el ordenamiento jurídico transgredido por los 

actos administrativos dictados por la administración. Sin embargo, 

dependiendo de la naturaleza de los actos -cuya nulidad se pretenda- 

procederá presentar la nulidad o la nulidad y restablecimiento del derecho o 

acumular en una misma demanda pretensiones de una y otra.  

 

Del análisis sistemático de los artículos 137 y 138 Ibíd, se tiene que la 

demanda de nulidad procede contra actos administrativos de contenido 

general y abstracto, significando con ello que la pretensión que se formula 

en la demanda es que se declare la nulidad de un acto administrativo de 

carácter general y como consecuencia que desaparezca del ordenamiento 

jurídico porque lo está transgrediendo. 

 

Por otra parte, la demanda de nulidad y restablecimiento del derecho 

procede contra actos administrativos particulares cuando se considere 

lesionado un derecho subjetivo que está amparado en una norma jurídica; 

las pretensiones en este caso son que se declare la nulidad de los actos 

particulares y que como consecuencia, se restablezca el derecho. 

 

Respecto a la teoría de los motivos y finalidades, el H. Consejo de Estado ± 

Sección Segunda ± SXbVecciyn ³A´, en proYidencia proferida denWro del 

proceso con radicado No. 11001-0325-000-2012-00177-00 C.P. Doctor 

Rafael Francisco Suárez Vargas, en la cual señaló: 
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³LoV moWiYoV \ finalidadeV del acWoU deben eVWaU en conVonancia con 
los motivos y finalidades que las normas asignan a la acción. (...) 
Distinta es la situación cuando el recurso se dirige contra actos 
particulares. En este evento, el quebrantamiento de la legalidad no 
tiene el carácter de continuidad y permanencia, sino que es 
ocasional y episódico, y sólo afecta directa e inmediatamente a 
determinada persona. 
 
Cuando se utiliza el contencioso de anulación contra actos 
particulares, la doctrina de los motivos y finalidades opera en dos 
formas: si la declaratoria de nulidad solicitada no conlleva el 
restablecimiento del derecho subjetivo lesionado, el contencioso 
popular puede ejercitarse inclusive por el titular de ese derecho; pero 
si la sentencia favorable a las pretensiones del actor determina el 
restablecimiento automático de la situación jurídica individual 
afectada por la decisión enjuiciada, el recurso objetivo no será 
admisible, salvo que la acción se intente dentro de los cuatro meses 
de que habla la ley.  
 
En consecuencia, si el acto demandado tenía contenido particular y 
la declaratoria de nulidad implicaba el restablecimiento automático 
del derecho, la acción de simple nulidad sería improcedente, salvo 
que se intentara dentro de los cuatro meses siguientes a su 
expedición. Y si lo buscado era la protección de derechos 
particulares, la acción no podría ser otra distinta a la de plena 
jXUiVdicciyn.´ (Subrayado fuera del texto original) 

 

De conformidad con la anterior jurisprudencia, se tiene que cuando la 

sentencia favorable a las pretensiones del actor determine un 

restablecimiento automático de la situación jurídica individual, no será 

admisible el medio de control objetivo (nulidad simple) sino el de nulidad y 

restablecimiento del derecho. 

 

En el caso concreto, la Sala observa que, por una parte, los actos 

administrativos demandados, es decir las resoluciones Nos. 03-241-201-

673-0-0659 del trece (13) de mayo de 2016 ³ReVolXciyn TXe impone Xna 

sanción a un intermediario de la modalidad de tráfico postal y envíos 

XUgenWeV´ y, 006488 del treinta (30) de agosto de 2016 ³PoU la cXal Ve 

UeVXelYe Xn UecXUVo de UeconVideUaciyn´, son de carácter particular y 

concreto, y por otra,  con la solicitud de nulidad de los actos administrativos 
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demandados se obtendría un restablecimiento automático del derecho, por 

lo que se hace necesario, dar aplicación al parágrafo del artículo 137 que 

determina que ³Si de la demanda Ve deVpUendieUe TXe Ve peUVigXe el 

restablecimiento automático de un derecho, se tramitará conforme a las reglas del 

aUWtcXlo VigXienWe´, es decir, con las reglas del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho consagrado en el artículo 138 de la Ley 1437 

de 2011 CPACA, lo que guarda plena concordancia con la teoría de los 

motivos y finalidades. 

 

En conclusión, si bien es cierto, la parte recurrente afirma que la demanda 

corresponde al medio de control de nulidad simple, también lo es, que en 

caso de proferirse sentencia favorable, se obtendría un restablecimiento 

automático del derecho, lo que en el caso concreto se traduciría en dejar sin 

efectos la sanción de multa por valor de cuarenta y dos millones setecientos 

noYenWa \ Xn mil peVoV M/CTE ($42¶791.000) impuesta por la Dirección de 

Impuestas y Aduanas Nacionales -DIAN-. 

 

Por los anteriores argumentos, la Sala de la Sección Primera, Subsección 

«A» confirmará la providencia de fecha cinco (5) de febrero de 2019, 

proferida por el Juzgado Primero (1º) Administrativo del Circuito Judicial de 

Bogotá D.C., por no haberse subsanado la demanda ni haber acreditado el 

requisito de procedibilidad de la conciliación prejudicial. 

 
En consecuencia, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección 

Primera, Subsección «A»,  
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO.-  CONFÍRMASE la providencia de fecha cinco (5) de 

febrero de 2019, proferida por el Juzgado Primero (1º) Administrativo del 

Circuito Judicial de Bogotá D.C., por las razones expuestas en la parte 

motiva de esta providencia. 
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SEGUNDO.-   Ejecutoriado este auto, por secretaría DEVUÉLVASE el 

expediente al Juzgado de origen para lo de su competencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Discutido y aprobado en sesión realizada en la fecha. 

 

 
 
 

CLAUDIA ELIZABETH LOZZI MORENO 
Magistrada  

 
 
 
 

LUIS MANUEL LASSO LOZANO 
Magistrado 

 
 
 

FELIPE ALIRIO SOLARTE MAYA 
Magistrado 
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____________________________________________________________ 

 

 
Asunto: Resuelve recurso de apelación contra auto. 

 
Visto el informe secretarial que antecede, procede la Sala de la Sección 

Primera, Subsección «A» a resolver el recurso de apelación interpuesto por 

el apoderado de la parte demandante contra la decisión del Juzgado 

Primero (1º) Administrativo Oral del Circuito Judicial de Bogotá D.C., de 

fecha dieciséis (16) de julio de 2019, mediante el cual rechazó la demanda 

por no haber sido subsanada en cuando a aportar la constancia del 

agotamiento del requisito de procedibilidad de la conciliación prejudicial. 

 
I. ANTECEDENTES 

 
1. Demanda 

 

1.1. La señora Letty Rosmira Forero Florián, actuando por intermedio de 

apoderado judicial, presentó demanda en ejercicio del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho, solicitando como pretensiones: 

 

“1. Que se declare la nulidad del acto administrativo complejo 
integrado por el fallo de responsabilidad fiscal 035 del 19 de 
septiembre de 2018, y los autos del 10 de octubre y el 9 de 
noviembre de 2018, que resolvieron los recursos de reposición y 
apelación interpuestos contra el mismo, que declaró responsable 
fiscal a mi procurada Letty Leal Maldonado. 
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2. Que a título de restablecimiento del derecho, se ordene a la 
Contraloría de Bogotá la restitución a favor de Letty Rosmira Leal 
Maldonado, de la suma de TREINTA Y CINCO MILLONES 
CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL VEINTITRÉS PESOS 
($35.436.023) que se vio obligada a pagar consecuencia del fallo y 
autos cuya nulidad se solicita, más intereses a la tasa máxima 
legalmente permitida; suma que debe ser actualizada a valor 
presente. 
 
3. Que a título de restablecimiento del derecho, se ordene a la 
Contraloría de Bogotá el pago de la suma de NUEVE MILLONES 
DOSCIENTOS SEIS MIL SEISCIENTOS VEINTISIETE PESOS 
($9.206.627) mensuales, desde la fecha en que el fallo de 
responsabilidad fiscal cuya nulidad se impetra quedó ejecutoriado, 
13 de noviembre de 2018, hasta el momento en que la sentencia 
que lo declare nulo, quede debidamente ejecutoriado. 
 
4. Que se ordene a la Contraloría anular del boletín de responsables 
fiscales la anotación correspondiente a la sanción impuesta en 
contra de Letty Rosmira Leal Maldonado, si se efectuó dicho reporte 
y en el registro de inhabilidad de la Procuraduría General de la 
Nación. 
 
5. Que se condene a la Contraloría de Bogotá a cancelar a Letty 
Leal Maldonado por daño emergente la suma de diez millones de 
pesos ($10.000.000) por concepto de los honorarios del abogado 
contratado para su defensa. 
 
6. Que se ordene a la Contraloría de Bogotá a pagar a Letty 
Rosmira Leal Maldonado, la suma de 100 SMMLV por perjuicios 
morales, causados con ocasión de los hechos que dieron lugar a la 
demanda. 
 
7. Que estas condenas sean actualizadas atendiendo a la variación 
del IPC, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 192 y 195 del 
CPACA. 
 
8. LaV cRVWaV \ aJeQcLaV deO SURceVR.´ 

 

1.2 La demanda le correspondió por reparto al Juzgado Cincuenta y Siete 

(57) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá D.C. – Sección Segunda, 

quien mediante providencia de fecha veintidós (22) de marzo de 2019 (fl. 

173), declaró la falta de competencia y ordenó remitir el expediente a los 

Juzgados de la Sección Primera. 

 



3 
PROCESO No.: 11001-3334-001-2019-00151-01 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: LETTY LEAL MALDONADO 
DEMANDADO: CONTRALORÍA DE BOGOTÁ 
ASUNTO: RESUELVE RECURSO DE APELACIÓN 
 
1.3 El Juzgado Primero (1º) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá 

D.C. – Sección Primera, mediante providencia de fecha veintiuno (21) de 

mayo de 2019 (fl. 179), inadmitió la demanda con el fin de que: (i) se 

aportara la constancia del agotamiento del requisito de procedibilidad de la 

conciliación prejudicial, (ii) se anexara constancia de notificación, 

comunicación o publicación de los actos administrativos y, (iii) aportar la 

demanda y sus anexos en medio magnético. 

 

1.4 El apoderado de la parte demandante mediante memorial radicado el día 

cuatro (4) de junio de 2019, presentó subsanación de la demanda, 

argumentando que dado que en la demanda se solicitó como medida 

cautelar la suspensión de los efectos jurídicos de los actos administrativos 

cuya nulidad se impetra, por lo que no era necesario acudir a la conciliación 

prejudicial. 

 

2. De la providencia proferida por la A quo 

 
El Juzgado Primero (1º) Administrativo Oral del Circuito Judicial de Bogotá 

D.C., mediante decisión de fecha dieciséis (16) de julio de 2019, rechazó la 

demanda por considerar que no se había subsanado en cuando a aportar la 

constancia de agotamiento del requisito de procedibilidad de la conciliación 

prejudicial, razón por la cual, de conformidad con lo señalado en los 

artículos 169 y 170 de la Ley 1437 de 2011 CPACA. 

 

3. Del recurso de apelación contra el auto que rechazó la demanda 

 

El apoderado de la parte demandante interpuso en término recurso de 

apelación contra la decisión de fecha veintidós (22) de julio de 2020, 

argumentando en síntesis lo siguiente: 
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Señala que en los procesos ante la jurisdicción de lo contencioso 

administrativo cuando se solicitan medidas cautelares no es necesario 

agotar previamente el requisito de la conciliación prejudicial. 

 

Señala que el H. Consejo de Estado – Sección Primera C.P. Dra. María 

Elizabeth García González, dentro del expediente No. 2014-00550-01, 

señaló que no se podía simplemente rechazar la demanda por la falta del 

requisito de la conciliación prejudicial, si la parte actora había pedido que se 

decretaran unas medidas cautelares, se debía hacer un estudio de estas 

para determinar si eran de carácter patrimonial. 

 

Indicó igualmente que la Ley 1564 de 2012 CGP en su artículo 626 derogó 

expresamente el artículo 35 de la Ley 640 de 2011 (modificado por el 

artículo 52 de la Ley 1395 de 2010), que hacía obligatorio agotar el requisito 

de procedibilidad de la conciliación prejudicial. 

 

Considera que la solicitud de suspensión provisional de los efectos del fallo 

de responsabilidad fiscal en contra de la demandante tiene un evidente 

carácter patrimonial pues, tal como se acreditó con la presentación de la 

demanda, la señora Leal Maldonado se desempeña en el servicio público 

para la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca –CAR. 

 

Pone de presente que la celebración de la audiencia de conciliación por sí 

misma, no pone fin ni soluciona la situación que dio origen a la inhabilidad 

que el fallo de responsabilidad fiscal, pone en cabeza de la demandante, por 

lo que de no solicitar las medidas cautelares con la demanda, se obligaría a 

la señora Leal Maldonado a renunciar al cargo que ostenta en la CAR y en 

consecuencia perder los recursos con los que sostiene a su hija, hermana 

discapacitada y madre de la tercera edad. 

 

Finalmente, señala que la conciliación extrajudicial no es el mecanismo 

idóneo para poner fin a la situación que dio origen a la inhabilidad que el 
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fallo de responsabilidad fiscal le causó a la demandante, sino que dicho 

mecanismo es la suspensión provisional de los efectos jurídicos de ese acto 

administrativo. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 
3.1. Procedencia del recurso de apelación 

 

Para resolver sobre la procedencia del recurso de apelación, la Sala atiende 

lo regulado por el artículo 243 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011), que señala lo 

siguiente: 

 
«Artículo 243.- Son apelables las sentencias de primera instancia 
de los Tribunales y de los Jueces. También serán apelables los 
siguientes autos proferidos en la misma instancia por los jueces 
administrativos: 

 
1. El que rechace la demanda. 

2. El que decrete una medida cautelar y el que resuelva los incidentes de 
responsabilidad y desacato en ese mismo trámite. 

3. El que ponga fin al proceso. 

4. El que apruebe conciliaciones extrajudiciales o judiciales, recurso que 
solo podrá ser interpuesto por el Ministerio Público. 

5. El que resuelva la liquidación de la condena o de los perjuicios. 

6. El que decreta las nulidades procesales. 

7. El que niega la intervención de terceros. 

8. El que prescinda de la audiencia de pruebas. 

9. El que deniegue el decreto o práctica de alguna prueba pedida 
oportunamente. 

 
(«)» 
 

Así las cosas, de conformidad con el artículo transcrito y como quiera que el 

auto impugnado rechazó la demanda por considerar que nno había sido 

subsanada en cuanto a que no se aportó la constancia de agotamiento del 
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requisito de procedibilidad de la conciliación prejudicial, resulta ser 

procedente el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, 

siendo esta Autoridad Judicial competente para resolverlo, conforme a lo 

establecido en el artículo 125 del C.P.A.C.A.: 

 
«Artículo 125.- De la expedición de providencias. Será 
competencia del juez o magistrado ponente dictar los autos 
interlocutorios y de trámite; sin embargo, en el caso de los jueces 
colegiados, las decisiones a que se refieren los numerales 1, 2, 3 y 
4 del artículo 243 de este Código serán de la Sala, excepto en los 
procesos de única instancia. Corresponderá a los jueces, las Salas, 
secciones y subsecciones de decisión dictar las sentencias. Los 
autos que resuelvan los recursos de súplica serán dictados por las 
Salas, secciones y subsecciones de decisión con exclusión del 
magistrado que hubiere proferido el auto objeto de la súplica». 

 

3.2. Consideraciones de la Sala respecto al recurso de apelación 

 
Problema jurídico  

 
Corresponde a la Sala determinar si la decisión de la A-quo de rechazar la 

presente demanda por considerar que no había sido subsanada en cuanto a 

aportar la constancia de agotamiento del requisito de procedibilidad de la 

conciliación prejudicial, se adecuó a los parámetros establecidos en el 

numeral 1º del artículo 161 de la Ley 1437 de 2011 CPACA. 

 

3.3. Caso en concreto 

 

- Del requisito de procedibilidad en el medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho y de la rectificación jurisprudencial. 

 

Respecto al requisito de procedibilidad de la conciliación prejudicial en el 

medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, el numeral 1º 

del artículo 161 de la Ley 1437 de 2011 CPACA, determina: 
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“Artículo 161. Requisitos previos para demandar. La 
presentación de la demanda se someterá al cumplimiento de 
requisitos previos en los siguientes casos: 
 
1. Cuando los asuntos sean conciliables, el trámite de la conciliación 
extrajudicial constituirá requisito de procedibilidad de toda demanda 
en que se formulen pretensiones relativas a nulidad con 
restablecimiento del derecho, reparación directa y controversias 
contractuales. 
 
³(«)´ (Subrayado y negrilla fuera del texto original) 

 

De conformidad con la norma antes indicada, se tiene que respecto al medio 

de control de nulidad y restablecimiento del derecho, se debe cumplir con el 

requisito de procedibilidad de la conciliación prejudicial cuando los asuntos 

sean conciliables. 

 

Al respecto, la parte recurrente trae a colación la jurisprudencia del H. 

Consejo de Estado – Sección Primera1, que señala: 

 
³TeQLeQdR eQ cXeQWa OR aQWeULRU, a SaUWLU de Oa Le\ 640 de 2001, Oa 
conciliación prejudicial se estableció como un requisito de 
procedibilidad en las Jurisdicciones Contencioso Administrativa, Civil 
y de familia, lo que significaba que para instaurar la demanda, era 
necesario intentar la solución del futuro litigio a través de este 
mecanismo alternativo y su incumplimiento traía como consecuencia 
el rechazo de plano de la demanda.  
 
En materia Contencioso Administrativa, inicialmente se estableció el 
requisito de procedibilidad para las acciones de reparación directa y 
de controversias contractuales y desde el año 2009, también se 
incluyó la de nulidad y restablecimiento del derecho, por lo tanto, 
toda persona que estuviese interesada en interponer este tipo de 
demandas, debía solicitar la respectiva audiencia ante el Ministerio 
Público.  
 
Ahora bien, es evidente que el inciso quinto del artículo 35 de la Ley 
640 de 2001, modificado por el artículo 52 de la Ley 1395 de 2010, 
dispuso expresamente que el requisito de procedibilidad no sería 
exigible en aquellos procesos en los que el interesado quisiera 
solicitar el decreto y la práctica de alguna medida cautelar, por lo 
que, para ese momento, si con la demanda no se anexaba la 

                                           
1 H. Consejo de Estado – Sección Primera, C.P. Dra. María Elizabeth García González, Radicado 
No. 76001-2333-000-2014-00550-01, fecha: veintisiete (27) de noviembre de 2014, Demandante: 
Sociedad hotel Now S.A. 
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constancia del agotamiento de la conciliación prejudicial pero se 
solicitaban las referidas medidas, el juez de conocimiento no podía 
rechazar de plano la demanda. No obstante, la Ley 1437 de 2011 o 
C.P.A.C.A, en su artículo 309, expresamente derogó el inciso quinto 
del artículo 35 de la Ley 640 de 2001 o en otras palabras, cerró la 
posibilidad de acudir directamente a la Jurisdicción cuando se 
solicitaban medidas cautelares. 
 
³(«)´ 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, a partir de la entrada en 
vigencia del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, para acceder a esta Jurisdicción, 
en ejercicio de los medios de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho, reparación directa y de 
controversias contractuales, era requisito de procedibilidad 
agotar la conciliación prejudicial, inclusive si la demanda venía 
acompañada de la solicitud de una medida cautelar, lo que en 
principio, le daría la razón al Tribunal Administrativo del Valle del 
Cauca en el sub lite, al rechazar la demanda por el incumplimiento 
de éste.  
 
Sin embargo, el Código General del Proceso, expedido con la Ley 
1564 de 2012, norma posterior, particularmente en su artículo 626, 
derogó expresamente el inciso segundo del artículo 309 del 
C.P.A.C.A., que a su vez había derogado el inciso quinto del artículo 
35 de la Ley 640 del 2001, modificado por el artículo 52 de la Ley 
1395 de 2010, que consagraba la posibilidad de acceder 
directamente a la Jurisdicción cuando se solicitaban medidas 
cautelares. 
 
³(«)´ 
 
De conformidad con lo precedente, estima la Sala que en la 
actualidad, cuando se solicita el decreto y práctica de alguna medida 
cautelar, no es exigible el requisito de la conciliación prejudicial para 
poder demandar; sin embargo hay que aclarar que para los asuntos 
Contencioso Administrativo, el artículo 613 del Código General del 
Proceso contempló un requisito adicional.  
 
En efecto, si bien el parágrafo primero del artículo 590 del Código 
General del Proceso, establece de forma general para todos los 
procesos y Jurisdicciones, la posibilidad de no agotar el requisito de 
procedibilidad de la conciliación prejudicial y acudir directamente a la 
demanda, cuando se solicita una medida cautelar, el artículo 613 
ibídem, norma posterior y especial, estableció expresamente que en 
la Jurisdicción Contencioso Administrativa dicha excepción se aplica 
siempre y cuando la medida cautelar pedida sea de carácter 
patrimonial, como lo indica la siguiente frase de su inciso segundo: 
³cRPR WaPSRcR eQ ORV dePiV SURceVRV eQ ORV TXe eO dePaQdaQWe 
SLda PedLdaV caXWeOaUeV de caUicWeU SaWULPRQLaO´.  
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Teniendo en cuenta lo anterior, para acudir directamente ante la 
Jurisdicción Contencioso Administrativa, sin antes intentar la 
conciliación, no basta simplemente con solicitar el decreto y práctica 
de una medida cautelar, sino que ésta además, debe tener un 
carácter patrimonial, lo cual cobra sentido, ya que por la naturaleza 
propia del carácter económico o patrimonial, la efectividad de dichas 
medidas depende de que el demandado no tenga conocimiento de 
la existencia de un proceso en su contra y pueda evadir el 
cumplimiento de una orden judicial que eventualmente las decrete. 
 
³(«)´ 
 
En el caso bajo estudio, es claro que la medida cautelar solicitada 
por la actora, tiene una incidencia de carácter patrimonial, pues si 
eventualmente el Juez competente considerara que se cumplen los 
presupuestos para decretar la suspensión provisional de los efectos 
del acto administrativo que ordenó el cierre definitivo de la zona de 
la terraza del Hotel, éste podría reanudar la operación del 
establecimiento de comercio objeto de la sanción en condiciones 
normales y evitar que se le causen más perjuicios económicos, de 
ORV TXe, a VX MXLcLR, \a Ve KaQ SURdXcLdR.´ (Subrayado y negrilla 
fuera del texto original) 

 

De conformidad con la anterior jurisprudencia, se abrió la posibilidad de no 

agotar el requisito de procedibilidad de la conciliación prejudicial y acudir 

directamente a la demanda, cuando se solicita una medida cautelar siempre 

y cuando la misma sea de carácter particular. 

 

No obstante lo anterior, el H. Consejo de Estado – Sección Primera, C.P. Dr. 

Roberto Augusto Serrato Valdés2, rectificó su jurisprudencia, así: 

 
³Ahora bien, tal y como lo indica el actor, mediante providencia de 
27 de noviembre de 2014, Consejera Ponente: María Elizabeth 
García González, esta Sala se pronunció en relación con una 
situación similar a la que aquí se resuelve, señalando lo siguiente: 
 
³(«)´ 
 
Sin embargo, esta Sala considera que debe rectificar la 
posición expuesta en las providencias judiciales precitadas, en 
Oa PedLda eO aUWtcXOR 613 deO CGP cOaUaPeQWe Ve UefLeUe a ©[«] 

                                           
2 H. Consejo de Estado – Sección Primera, C.P. Dr. Roberto Augusto Serrato Valdés, Radicado No. 
25000-2341-000-2015-00554-01, fecha: seis (6) de octubre de 2017, Demandante: Sociedad Móvil 
Gas LTDA. 
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PedLdaV de caUicWeU SaWULPRQLaO [«]» y nunca señala que las 
medidas deben tener efectos patrimoniales.  
 
Cabe precisar que cuando hablamos del carácter de una cosa nos 
estamos refiriendo, conforme al Diccionario de la Real Academia de 
Oa LeQJXa EVSaxROa aO ©[«] CRQMXQWR de cXaOLdadeV R cLUcunstancias 
propias de una cosa, de una persona o de una colectividad, que las 
dLVWLQJXe, SRU VX PRdR de VeU X RbUaU, de OaV dePiV [«]ª, eVWR 
hablando, entonces, de que la medida cautelar debe ser patrimonial, 
no tener efectos patrimoniales, entendiendo poU efecWR, ©[«] ATXeOOR 
TXe VLJXe SRU YLUWXd de XQa caXVa [«]ª.  
 
La medida cautelar, entonces, debe ser patrimonial, entendiendo 
SaWULPRQLaO cRPR ©[«] UeOaWLYR aO SaWULPRQLR [«]ª \ SaWULPRQLR cRPR 
©[«] CRQMXQWR de bLeQeV SeUWeQecLeQWeV a XQa SeUVRQa QaWXUal o 
jurídica, o afectos a un fin, susceptibles de estimación económica 
[«]ª, OR TXe QRV OOeYa a LQdLcaU TXe cXaQdR eO aUWtcXOR 613 deO CGP 
se refiere a las medidas cautelares de carácter patrimonial se está 
refiriendo a medidas que directa e inmediatamente afectan el 
patrimonio de las personas naturales o jurídicas que deben 
soportarlas. 
 
El concepto anterior coincide con la clasificación de las medidas 
cautelares elaborada por un sector de la doctrina, que destaca que 
dichas medidas pueden ser de carácter patrimonial o de carácter 
SeUVRQaO, eQWeQdLeQdR SRU OaV SULPeUaV ©[«] 12.3.1. DE CARÈCTER 
PATRIMONIAL [«] CRPR VX QRPbUe OR LQdLca, VRQ aTXeOOaV TXe 
WLeQeQ cRPR SURSyVLWR SULPRUdLaO Oa afecWacLyQ de bLeQeV [«]ª 
 
Es claro, entonces que, y a manera de ejemplo, el embargo de 
bienes tiene el carácter de medida patrimonial en tanto que 
dLUecWaPeQWe ©[«] VXVWUae deO cRPeUcLR eO bLeQ caXWeOadR, de WaO 
suerte que si se llegare a vender un bien que soporta un embargo, 
tal contrato será declarado nulo, de nulidad absoluta, por objeto 
ilícito. En caso de que el bien esté sujeto a registro, y sobre él se 
inscribe un embargo, el correspondiente registrador debe 
abstenerse de registrar cualquier acto de disposición sobre el bien, 
cRPR XQa YeQWa R XQa KLSRWeca [«]ª, lo cual no ocurre con la 
suspensión provisional de los efectos de los actos 
administrativos.  
 
Esta Sala ha resaltado que entre las características principales 
de la suspensión provisional de los efectos de los actos 
administrativos están «[…] su naturaleza cautelar, temporal y 
accesoria, tendiente a evitar que actos contrarios al 
ordenamiento jurídico puedan continuar surtiendo efectos, 
mientras se decide de fondo su constitucionalidad o legalidad 
en el proceso en el que se hubiere decretado la medida […]», e 
igualmente ha indicado que su finalidad es la de «[…] «evitar, 
transitoriamente, que el acto administrativo surta efectos 
jurídicos, en virtud de un juzgamiento provisorio del mismo, 
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salvaguardando los intereses generales y el Estado de 
derecho». […]», lo que claramente excluye su patrimonialidad 
pues su propósito no es afectar el patrimonio de las personas 
jurídicas o naturales, sino despojar de sus efectos, 
temporalmente, a un acto administrativo que, preliminarmente, 
es considerado contrario al ordenamiento jurídico.  
 
Cuestión diferente es que, indirectamente, la suspensión de los 
efectos del acto administrativo traiga efectos en el patrimonio de las 
personas naturales o jurídicas que la han solicitado o que resultan 
afectadas con la respectiva medida.  
 
Conforme a lo expuesto, es un hecho cierto que el estudio del 
carácter patrimonial de la medida cautelar solicitada con la cual se 
pretende obviar el requisito de procedibilidad de la conciliación 
administrativa, debe realizarse en concreto, conforme lo solicitado 
en la demanda. Sin embargo, esta Sala, por las razones 
expuestas, encuentra que dicho análisis no puede llevarse a 
cabo cuando se trata de la medida de suspensión provisional 
de los efectos de un acto administrativo, pues la misma no 
tiene una naturaleza patrimonial, como se ha indicado. 
 
³(«)´ 
 
La posición contraria a la expuesta implicaría vaciar de contenido el 
numeral 1° del artículo 161 del CPACA, haciendo esta disposición 
inaplicable, en la medida en que bastaría que los demandantes en 
los medios de control en los que se discute la juridicidad de actos 
administrativos solicitaran la medida de suspensión provisional de 
sus efectos y alegaran la existencia de un mínimo efecto económico 
para que puedan obviar el requisitos de procedibilidad de la 
conciliación extrajudicial, situación que se corrige con la 
interpretación que aquí se prohíja.  
 
Ahora bien, es claro que la modificación de un criterio jurisprudencial 
no es contraria a los principios de seguridad jurídica y confianza 
legítima, siempre y cuando esté debidamente justificada, como 
ocurre con el cambio prohijado por la Sala en esta oportunidad. 
 
Esta Sala, entonces, como órgano de cierre en los asuntos de 
su competencia, establece, a manera de jurisprudencia 
anunciada, la posición consistente en que la suspensión 
provisional de los efectos de los actos administrativos no está 
incluida dentro de las medidas cautelares que permiten, al tenor 
del artículo 613 del CGP, en procesos diferentes a los 
ejecutivos, acudir directamente a la jurisdicción contencioso-
administrativa sin agotar el requisito de procedibilidad de la 
conciliación extrajudicial (numeral 1° del artículo 161 del 
CPACA), en la medida en que el precitado artículo del CGP hace 
referencia a las medidas de carácter patrimonial, naturaleza que no 
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se encuentra presente en la precitada cautela, conforme se explicó 
líneas atrás.  
 
Este criterio jurídico que tendrá aplicación hacia el futuro y no 
para el caso concreto que en este proceso se juzga, el cual se 
desatará de conformidad con la tesis que hasta aquí había 
sostenido la Sección Primera en las decisiones del 27 de noviembre 
de 2014 y 22 de octubre de 2015. Ello en la medida en que deben 
respetarse los principios de seguridad jurídica y confianza legítima, 
toda vez que era la posición imperante en la Sala al momento de 
interponerse el recurso en contra del auto de 21 de julio de 2015.´ 
(Subrayado y negrilla fuera del texto original) 

 

De la jurisprudencia antes citada, se tiene que la suspensión provisional de 

los efectos de los actos administrativos no está incluida dentro de las 

medidas cautelares que permiten al tenor del artículo 613 de la Ley 1564 de 

2012 CGP, en procesos diferentes a los ejecutivos, acudir directamente a la 

jurisdicción contenciosa-administrativa, sin agotar el requisito de 

procedibilidad de la conciliación prejudicial contenida en el numeral 1º del 

artículo 161 de la Ley 1437 de 2011 CPACA. 

 

De la revisión del expediente, la Sala observa que la parte demandante 

solicitó como medida cautelar, la siguiente: 

 
³de conformidad con lo previsto en el artículo 231 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo contencioso administrativo, 
respetuosamente solicito ante su Despacho, se declare la 
suspensión provisional de los efectos jurídicos del acto 
administrativo complejo integrado por el fallo de responsabilidad 
fiscal 035 del 10 de septiembre de 2018, y los autos del 10 de 
octubre y el 9 de noviembre de 2018, que resolvieron los recursos 
de reposición y apelación interpuestos contra el mismo, que declaró 
responsable fiscaO a PL SURcXUada LeWW\ LeaO MaOdRQadR.´ 
(Subrayado fuera del texto original) 

 

Descendiendo al caso concreto, se tiene que la parte demandante solicitó 

como medida cautelar la suspensión provisional del acto administrativo 

contenido en el Fallo de responsabilidad fiscal No. 035 del diez (10) de 

septiembre de 2018 y los autos posteriores que resolvieron el recurso de 

reposición y apelación interpuestos por la hoy demandante, por lo que de 
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conformidad con la jurisprudencia reciente del H. Consejo de Estado – 

Sección Primera, dicha cautela no está incluida dentro de las medidas 

cautelares que permiten al tenor de lo dispuesto en el artículo 613 de la Ley 

1564 de 2012 CGP, acudir directamente a la jurisdicción contenciosa-

administrativa sin agotar el requisito de procedibilidad de la conciliación 

prejudicial de que trata el numeral 1º del artículo 161 de la Ley 1437 de 2011 

CPACA. 

 

Lo anterior, toda vez que la medida de suspensión provisional de los actos 

administrativos no tiene naturaleza patrimonial, sino que su característica es 

cautelar, temporal y accesoria, tendiente a evitar que actos contrarios al 

ordenamiento jurídico puedan continuar surtiendo efectos mientras se 

decide de fondo su constitucionalidad o legalidad lo que claramente excluye 

su patrimonialidad, pues su propósito no es afectar el patrimonio de las 

personas naturales o jurídicas, sino despojar de sus efectos, temporalmente, 

a un acto administrativo que, preliminarmente, es considerado contrario al 

ordenamiento jurídico, razón por la cual, en el presente caso, sí es exigible 

el agotamiento del requisito de procedibilidad de la conciliación prejudicial 

de que trata el numeral 1º del artículo 161 de la Ley 1437 de 2011 CPACA, 

para acceder a la jurisdicción contenciosa-administrativa dentro del medio 

de control de nulidad y restablecimiento del derecho. 

 

Por los anteriores argumentos, la Sala de la Sección Primera, Subsección 

«A» confirmará la providencia de fecha dieciséis (16) de julio de 2019, 

proferida por el Juzgado Primero (1º) Administrativo del Circuito Judicial de 

Bogotá D.C., mediante la cual rechazó la demanda por no haber sido 

subsanada en cuanto a no aportar la constancia de agotamiento del 

requisito de procedibilidad de la conciliación prejudicial. 

 
En consecuencia, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección 

Primera, Subsección «A»,  

 
R E S U E L V E 
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PRIMERO.-  CONFÍRMASE la providencia de fecha dieciséis (16) de 

julio de 2019, proferida por el Juzgado Primero (1º) Administrativo del 

Circuito Judicial de Bogotá D.C., mediante la cual rechazó la demanda por 

no haber sido subsanada en cuanto a no aportar la constancia de 

agotamiento del requisito de procedibilidad de la conciliación prejudicial, por 

las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO.-   Ejecutoriado este auto, por secretaría DEVUÉLVASE el 

expediente al Juzgado de origen para lo de su competencia.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Discutido y aprobado en sesión realizada en la fecha. 

 

 
 
 

CLAUDIA ELIZABETH LOZZI MORENO 
Magistrada  

 
 
 
 

LUIS MANUEL LASSO LOZANO 
Magistrado 

 
 
 

FELIPE ALIRIO SOLARTE MAYA 
Magistrado 
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____________________________________________________________ 

 
Asunto: Resuelve recurso de apelación contra auto. 

 
Visto el informe secretarial que antecede, procede la Sala de la Sección 

Primera, Subsección «A» a resolver el recurso de apelación interpuesto por 

la apoderada de la parte demandante contra la decisión del Juzgado 

Segundo (2º) Administrativo Oral del Circuito Judicial de Zipaquirá, de fecha 

veintitrés (23) de enero de 2020, mediante el cual rechazó la demanda por 

indebida escogencia del medio de control y por haber operado el fenómeno 

jurídico de la caducidad. 

 
I. ANTECEDENTES 

 
1. Demanda 

 

1.1. El señor Sergio Andrés Galvis Rojas, actuando por intermedio de 

apoderada judicial, presentó demanda en ejercicio del medio de control de 

nulidad, solicitando como pretensiones: 

 

“PRIMERO: Se declare la NULIDAD de la Resolución 37 del 1 de 
Abril de 2016, por expedición irregular, violación al debido proceso, 
falsa motivación, abuso de poder y vías de hecho, como se 
argumentó en este escrito. 
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SEGUNDO: Que como consecuencia se ORDENE la supresión y/o 
eliminación de los registros y anotaciones en el SIMIT y/o RUNT, 
sobre la sanción impuesta en contra del demandante. 
 
TERCERO: Se condene en costa a la parte demandada.´ 

 

2. De la providencia proferida por la A quo 

 
El Juzgado Segundo (2º) Administrativo Oral del Circuito Judicial de 

Zipaquirá, mediante decisión de fecha veintitrés (23) de enero de 2020, 

rechazó la demanda por considerar que había indebida escogencia del 

medio de control y había operado el fenómeno jurídico de la caducidad, bajo 

los siguientes argumentos: 

 

Señala que el artículo 137 de la Ley 1437 de 2011 CPACA establece que el 

medio de control contra actos administrativos de carácter general es el de la 

nulidad simple, mediante el cual se solicita a la jurisdicción la declaratoria de 

dejación de efectos de una manifestación de la administración que no es de 

carácter particular y solamente procede contra actos administrativos de 

carácter particular bajo las cuatro reglas instituidas en dicha disposición 

normativa. 

 

Indica que para atacar los actos administrativos de carácter particular, el 

legislador determinó el medio de control de nulidad y restablecimiento del 

derecho en el artículo 138 Ibídem, con el fin de obtener la restitución de los 

derechos subjetivos, desconocidos por el acto administrativo creador de 

situación jurídica individual y concreta, como consecuencia de su nulidad. 

 

Consideró que para el caso concreto, el actor no escogió debidamente el 

medio de control adecuado, toda vez que el acto atacado tiene la naturaleza 

de ser particular, por cuanto resuelven una situación jurídica concreta de un 

sujeto de derecho, como lo es la imposición de una sanción. 
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Respecto a la caducidad, expresó que el numeral 2º del literal d) del artículo 

164 de la Ley 1437 de 2011 CPACA, estableció la oportunidad para 

presentar la demanda, esto es, dentro del término de cuatro (4) meses 

contados a partir del día siguiente al de la comunicación o notificación del 

acto administrativo. 

 

Finalmente, señaló que existió agotamiento de la vía gubernativa, ya que 

revisado el material probatorio advirtió que frente a la Resolución No. 37 del 

primero (1º) de abril de 2016 no se interpuso recurso alguno, por lo tanto, 

consideró que el medio de control se encuentra caducado de conformidad 

con lo normado en el artículo 138 de la Ley 1437 de 2011, ya que a la fecha 

de interposición de la demanda ya habían pasado más de cuatro (4) meses. 

 

3. Del recurso de apelación contra el auto que rechazó la demanda 

 

La apoderada de la parte demandante interpuso en término recurso de 

apelación contra la decisión de fecha veintitrés (23) de enero de 2020, 

argumentando en síntesis lo siguiente: 

 

Señala que se observan varios errores e imprecisiones en el auto recurrido, 

refiriéndose al demandado e indicando que la demanda va dirigida a la 

Alcaldía Municipal de Chía ± Secretaría de Movilidad de Chía. 

 

Así mismo, considera que el medio de control que se pretende está 

señalado de forma clara e inequívoca en el texto de la demanda presentada, 

el cual se trata de nulidad conforme lo establece el artículo 137 de la Ley 

1437 de 2011 CPACA y no el medio de control denominado nulidad y 

restablecimiento del derecho como erradamente se plasmó en la primera 

página de encabezado del auto del veintitrés (23) de enero de 2020. 
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Igualmente, indicó que en el primer párrafo se evidenció un error en la fecha 

que se plasmó en el auto, toda vez que se indicó que la demanda fue 

presentada el ³2314 del corriente mes´. 

 

Considera que estos errores generan gran preocupación y de no corregirse 

pueden generar confusión y otras acciones posteriores, pero lo que más le 

causa intranquilidad e inquietud, es la ligereza, la ausencia de estudio y 

análisis que no hizo el juzgado, sobre todo, que no se hayan detectado las 

anteriores fallas antes de notificar el auto con tantos descuidos e 

imprecisiones que causan desazón y que no podía dejar de mencionar. 

 

Por otra parte, expone que el auto impugnado menciona que el medio de 

control escogido es la nulidad simple, conforme a lo establecido en el 

artículo 137 de la Ley 1437 de 2011 CPACA, pero a la vez, expresa que en 

el caso concreto se trata de un acto administrativo de carácter particular y 

por tal razón no se escogió adecuadamente el medio de control. 

 

Indica que la Ley permite de manera excepcional pedir la nulidad de actos 

administrativos de contenido particular en algunos casos, definidos en la 

misma norma, por lo que para el caso concreto, están solicitando y 

pretendiendo la nulidad de un acto administrativo expedido por la Secretaría 

de Movilidad de Chía ± Cundinamarca, con base en el numeral 1º del 

parágrafo 4º del artículo 137 de la Ley 1437 de 2011 CPACA. 

 

Señala que de la lectura de la demanda presentada y especialmente de las 

pretensiones, se busca solamente la nulidad de la Resolución No. 037 del 

primero (1º) de abril de 2016, emitida por la Secretaría de Movilidad de Chía, 

mediante la cual se impuso una sanción de suspensión de la licencia de 

conducción y una multa, por lo que en ningún momento se pretende un 

reconocimiento económico o el restablecimiento de un derecho subjetivo a 

favor del demandante. 
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Manifiesta que la segunda pretensión es sólo una consecuencia lógica y 

obvia de la nulidad del acto administrativo cuya nulidad se pretende, toda 

vez que lo accesorio sigue la suerte de lo principal y eliminar el registro de la 

suspensión de la sanción en el sistema SIMIT de tránsito, es sólo una 

consecuencia lógica. 

 

Expresa que si se considera lo anterior como el restablecimiento de un  

derecho subjetivo, considera la oportunidad para manifestar que la 

pretensión principal es la relacionada con la declaratoria de nulidad del acto 

administrativo  contenido en la Resolución No. 037 del primero (1º) de abril 

de 2016 y por ende, renuncia a la segunda pretensión para que no se preste 

a erradas interpretaciones, ya que no se busca el restablecimiento de un 

derecho subjetivo, sino solamente la nulidad del acto administrativo. 

 

Respecto a la caducidad del medio de control, manifiesta y reitera que el 

medio de control escogido en el caso concreto es la nulidad simple, es decir, 

que no opera la figura de caducidad y este no es un argumento válido para 

rechazar la demanda, toda vez que el numeral 1) del literal a) del artículo 

164 de la Ley 1437 de 2011 CPACA, establece que la demanda puede ser 

interpuesta en cualquier tiempo cuando se pretenda la nulidad en los 

términos del artículo 137 Ibíd. 

 

Por lo anterior, señala que es inaceptable el argumento que se expone en el 

auto recurrido, toda vez que el medio de control que se pretende ges la 

nulidad y no otro, como erradamente lo apreció e interpretó la A-quo. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 
3.1. Procedencia del recurso de apelación 

 

Para resolver sobre la procedencia del recurso de apelación, la Sala atiende 

lo regulado por el artículo 243 del Código de Procedimiento Administrativo y 
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de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011), que señala lo 

siguiente: 

 
«Artículo 243.- Son apelables las sentencias de primera instancia 
de los Tribunales y de los Jueces. También serán apelables los 
siguientes autos proferidos en la misma instancia por los jueces 
administrativos: 
 
 
1. El que rechace la demanda. 

2. El que decrete una medida cautelar y el que resuelva los incidentes de 
responsabilidad y desacato en ese mismo trámite. 

3. El que ponga fin al proceso. 

4. El que apruebe conciliaciones extrajudiciales o judiciales, recurso que 
solo podrá ser interpuesto por el Ministerio Público. 

5. El que resuelva la liquidación de la condena o de los perjuicios. 

6. El que decreta las nulidades procesales. 

7. El que niega la intervención de terceros. 

8. El que prescinda de la audiencia de pruebas. 

9. El que deniegue el decreto o práctica de alguna prueba pedida 
oportunamente. 

 
(«)» 
 

Así las cosas, de conformidad con el artículo transcrito y como quiera que el 

auto impugnado rechazó la demanda por considerar que se había 

presentado indebida escogencia del medio de control y por haber operado el 

fenómeno jurídico de la caducidad, resulta ser procedente el recurso de 

apelación interpuesto por la parte demandante, siendo esta Autoridad 

Judicial competente para resolverlo, conforme a lo establecido en el artículo 

125 del C.P.A.C.A.: 

 
«Artículo 125.- De la expedición de providencias. Será 
competencia del juez o magistrado ponente dictar los autos 
interlocutorios y de trámite; sin embargo, en el caso de los jueces 
colegiados, las decisiones a que se refieren los numerales 1, 2, 3 y 
4 del artículo 243 de este Código serán de la Sala, excepto en los 
procesos de única instancia. Corresponderá a los jueces, las Salas, 
secciones y subsecciones de decisión dictar las sentencias. Los 
autos que resuelvan los recursos de súplica serán dictados por las 
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Salas, secciones y subsecciones de decisión con exclusión del 
magistrado que hubiere proferido el auto objeto de la súplica». 

 

3.2. Consideraciones de la Sala respecto al recurso de apelación 

 
Problema jurídico  

 
Corresponde a la Sala determinar si la decisión de la A-quo de rechazar la 

presente demanda por considerar que se había presentado indebida 

escogencia del medio de control y por haber operado el fenómeno jurídico 

de la caducidad, se adecuó a los parámetros establecidos en el numeral 1º 

del artículo 161 de la Ley 1437 de 2011 CPACA. 

 

Caso en concreto 

 

- Del medio de control de simple nulidad y de nulidad y 

restablecimiento del derecho. 

 

Respecto al medio de control de nulidad simple, el artículo 137 de la Ley 

1437 de 2011 CPACA, señala: 

 
³Toda persona podri solicitar por sí, o por medio de representante, 
que se declare la nulidad de los actos administrativos de carácter 
general. 
 
Procederá cuando hayan sido expedidos con infracción de las 
normas en que deberían fundarse, o sin competencia, o en forma 
irregular, o con desconocimiento del derecho de audiencia y 
defensa, o mediante falsa motivación, o con desviación de las 
atribuciones propias de quien los profirió. 
 
También puede pedirse que se declare la nulidad de las circulares 
de servicio y de los actos de certificación y registro. 
 
Excepcionalmente podrá pedirse la nulidad de actos administrativos 
de contenido particular en los siguientes casos: 
 
1. Cuando con la demanda no se persiga o de la sentencia de 
nulidad que se produjere no se genere el restablecimiento 
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automático de un derecho subjetivo a favor del demandante o 
de un tercero. 
 
³(«)´ 
 
Parágrafo. Si de la demanda se desprendiere que se persigue el 
restablecimiento automático de un derecho, se tramitará 
conforme a las reglas del artículo siguiente.´ (Subrayado y 
negrilla fuera del texto original) 

 

Y respecto al medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, el 

artículo 138 Ibídem, determina: 

 
³Toda persona que se crea lesionada en un derecho subjetivo 
amparado en una norma jurídica, podrá pedir que se declare la 
nulidad del acto administrativo particular, expreso o presunto, y 
se le restablezca el derecho; también podrá solicitar que se le 
repare el daño. La nulidad procederá por las mismas causales 
establecidas en el inciso segundo del artículo anterior. 
 
Igualmente podrá pretenderse la nulidad del acto administrativo 
general y pedirse el restablecimiento del derecho directamente 
violado por este al particular demandante o la reparación del daño 
causado a dicho particular por el mismo, siempre y cuando la 
demanda se presente en tiempo, esto es, dentro de los cuatro (4) 
meses siguientes a su publicación. Si existe un acto intermedio, de 
ejecución o cumplimiento del acto general, el término anterior se 
contará a partir de la notificación de aquel.´ (Negrilla fuera del texto 
original) 

 

De la lectura de las normas antes transcritas, se tiene que estas consagran 

los medios de control de nulidad y de nulidad y restablecimiento del derecho 

cuya finalidad es restablecer el ordenamiento jurídico transgredido por los 

actos administrativos dictados por la administración. Sin embargo, 

dependiendo de la naturaleza de los actos -cuya nulidad se pretenda- 

procederá presentar la nulidad o la nulidad y restablecimiento del derecho o 

acumular en una misma demanda pretensiones de una y otra.  

 

Del análisis sistemático de los artículos 137 y 138 Ibíd, se tiene que la 

demanda de nulidad procede contra actos administrativos de contenido 

general y abstracto, significando con ello que la pretensión que se formula 
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en la demanda es que se declare la nulidad de un acto administrativo de 

carácter general y como consecuencia que desaparezca del ordenamiento 

jurídico porque lo está transgrediendo. 

 

Por otra parte, la demanda de nulidad y restablecimiento del derecho 

procede contra actos administrativos particulares cuando se considere 

lesionado un derecho subjetivo que está amparado en una norma jurídica; 

las pretensiones en este caso son que se declare la nulidad de los actos 

particulares y que como consecuencia, se restablezca el derecho. 

 

Respecto a la teoría de los motivos y finalidades, el H. Consejo de Estado ± 

Sección Segunda ± SXbVecciyn ³A´, en proYidencia proferida denWro del 

proceso con radicado No. 11001-0325-000-2012-00177-00 C.P. Doctor 

Rafael Francisco Suárez Vargas, señaló: 

 
³Los motivos \ finalidades del actor deben estar en consonancia con 
los motivos y finalidades que las normas asignan a la acción. (...) 
Distinta es la situación cuando el recurso se dirige contra actos 
particulares. En este evento, el quebrantamiento de la legalidad no 
tiene el carácter de continuidad y permanencia, sino que es 
ocasional y episódico, y sólo afecta directa e inmediatamente a 
determinada persona. 
 
Cuando se utiliza el contencioso de anulación contra actos 
particulares, la doctrina de los motivos y finalidades opera en dos 
formas: si la declaratoria de nulidad solicitada no conlleva el 
restablecimiento del derecho subjetivo lesionado, el contencioso 
popular puede ejercitarse inclusive por el titular de ese derecho; 
pero si la sentencia favorable a las pretensiones del actor determina 
el restablecimiento automático de la situación jurídica individual 
afectada por la decisión enjuiciada, el recurso objetivo no será 
admisible, salvo que la acción se intente dentro de los cuatro meses 
de que habla la ley.  
 
En consecuencia, si el acto demandado tenía contenido particular y 
la declaratoria de nulidad implicaba el restablecimiento automático 
del derecho, la acción de simple nulidad sería improcedente, salvo 
que se intentara dentro de los cuatro meses siguientes a su 
expedición. Y si lo buscado era la protección de derechos 
particulares, la acción no podría ser otra distinta a la de plena 
jurisdicciyn.´ (Subrayado fuera del texto original) 
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De conformidad con la anterior jurisprudencia, se tiene que cuando la 

sentencia favorable a las pretensiones del actor determine un 

restablecimiento automático de la situación jurídica individual, no será 

admisible el medio de control objetivo (nulidad simple) sino el de nulidad y 

restablecimiento del derecho. 

 

En el caso concreto, la Sala observa que, por una parte, el acto 

administrativo demandado, es decir la resolución No. 37 del primero (1º) de 

abril de 2016 mediante la cual, (i) se declaró contravencionalmente 

responsable al demandante de la violación al reglamento de tránsito 

contenida en su artículo 131 literal f), por conducir bajo el influjo del alcohol 

o bajo los efectos de sustancias psicoactivas, (ii) se impuso multa por valor 

de setecientos veinte (720) salarios mínimos legales vigentes y, (iii) se 

ordenó suspender la licencia de conducción No. 81720019 por el término de 

ciento veinte (120) meses, es de carácter particular y concreto, y por otra,  

con la solicitud de nulidad del acto administrativo demandado se obtendría 

un restablecimiento automático del derecho, por lo que se hace necesario, 

dar aplicación al parágrafo del artículo 137 que determina que ³Si de la 

demanda se desprendiere que se persigue el restablecimiento automático de un 

derecho, se tramitará conforme a las reglas del artículo siguiente´, es decir, con 

las reglas del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho 

consagrado en el artículo 138 de la Ley 1437 de 2011 CPACA, lo que 

guarda plena concordancia con la teoría de los motivos y finalidades. 

 

En conclusión, si bien es cierto, la parte recurrente afirma que la demanda 

corresponde al medio de control de nulidad simple, también lo es, que en 

caso de proferirse sentencia favorable, se obtendría un restablecimiento 

automático del derecho, lo que en el caso concreto se traduciría en dejar sin 

efectos la sanción de multa por valor de setecientos veintes (720) salarios 

mínimos legales vigentes así como la suspensión de la licencia de 

conducción No. 81720019 por el término de ciento veinte (120) meses, 

impuesta por la Secretaría de Movilidad de Chía ± Cundinamarca. 



11 
PROCESO No.: 25899-3333-002-2020-00004-01 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD SIMPLE 
DEMANDANTE: SERGIO ANDRÉS GALVIS ROJAS 
DEMANDADO: ALCALDÍA DE CHÍA ± SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE CHÍA 
ASUNTO: RESUELVE RECURSO DE APELACIÓN 
 
 

- Del término de caducidad y los requisitos de procedibilidad en el 

medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho. 

 

Respecto al requisito de procedibilidad de la conciliación prejudicial, el 

numeral 1º del artículo 161 de la Ley 1437 de 2011 CPACA, determina: 

 

“Artículo 161. Requisitos previos para demandar. La 
presentación de la demanda se someterá al cumplimiento de 
requisitos previos en los siguientes casos: 
 
1. Cuando los asuntos sean conciliables, el trámite de la conciliación 
extrajudicial constituirá requisito de procedibilidad de toda demanda 
en que se formulen pretensiones relativas a nulidad con 
restablecimiento del derecho, reparación directa y controversias 
contractuales. 
 
³(«)´ (Subrayado y negrilla fuera del texto original) 

 

Y respecto al término de caducidad, el literal d) del numeral 2º del artículo 

164 Ibídem, señala: 

 

³Artículo 164. Oportunidad para presentar la demanda. La 
demanda deberá ser presentada: 
³(«)´ 
2. En los siguientes términos, so pena de que opere la caducidad: 
³(«)´ 
d) Cuando se pretenda la nulidad y restablecimiento del derecho, la 
demanda deberá presentarse dentro del término de cuatro (4) 
meses contados a partir del día siguiente al de la comunicación, 
notificación, ejecución o publicación del acto administrativo, según el 
caso, salvo las excepciones establecidas en otras disposiciones 
legales; 
³(«)´ (Subrayado fuera del texto original) 

 

De conformidad con las normas antes indicadas, se tiene que respecto al 

medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, se debe cumplir 

con el requisito de conciliación prejudicial y la demanda debe ser presentada 

dentro del término de cuatro (4) meses contados a partir del día siguiente a 

la comunicación, notificación, ejecución o publicación del acto administrativo. 
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En el caso concreto, la Sala observa que la Resolución No. 37 del primero 

(1º) de abril de 2016 por la cual: (i) se declaró contravencionalmente 

responsable al demandante de la violación al reglamento de tránsito 

contenida en su artículo 131 literal f), por conducir bajo el influjo del alcohol 

o bajo los efectos de sustancias psicoactivas, (ii) se impuso multa por valor 

de setecientos veinte (720) salarios mínimos legales vigentes y, (iii) se 

ordenó suspender la licencia de conducción No. 81720019 por el término de 

ciento veinte (120) meses, fue notificada ese mismo día en estrados (fl. 29 

del Cdno. Ppal. No. 1), por lo que el término de los cuatro (4) meses 

fenecieron el dos (2) agosto de 2016 y la demanda fue presentada el día 

catorce (14) de enero de 2020, es decir, más de tres (3) años y cinco (5) 

meses después de haber operado la caducidad. 

 

Así mismo, observa la Sala que la parte demandante no presentó la 

solicitud de conciliación prejudicial requisito de procedibilidad necesario 

cuando se formulen pretensiones relativas a nulidad con restablecimiento 

del derecho, reparación directa y controversias contractuales. 

 

Por los anteriores argumentos, la Sala de la Sección Primera, Subsección 

«A» confirmará la providencia de fecha veintitrés (23) de enero de 2020, 

proferida por el Juzgado Segundo (2º) Administrativo del Circuito Judicial de 

Zipaquirá, mediante el cual rechazó la demanda por indebida escogencia 

del medio de control y por haber operado el fenómeno jurídico de la 

caducidad. 

 
En consecuencia, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección 

Primera, Subsección «A»,  

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO.-  CONFÍRMASE la providencia de fecha veintitrés (23) de 

enero de 2020, proferida por el Juzgado Segundo (2º) Administrativo del 

Circuito Judicial de Zipaquirá, mediante el cual rechazó la demanda por 
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indebida escogencia del medio de control y por haber operado el fenómeno 

jurídico de la caducidad, por las razones expuestas en la parte motiva de 

esta providencia. 

 

SEGUNDO.-   Ejecutoriado este auto, por secretaría DEVUÉLVASE el 

expediente al Juzgado de origen para lo de su competencia.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Discutido y aprobado en sesión realizada en la fecha. 

 

 
 
 

CLAUDIA ELIZABETH LOZZI MORENO 
Magistrada  

 
 
 
 

LUIS MANUEL LASSO LOZANO 
Magistrado 

 
 
 

FELIPE ALIRIO SOLARTE MAYA 
Magistrado 
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